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Chitré, 16 de septiembre de 2024 

Ingeniera 

Karina Rivera Directora Encargada 

Ministerio de Ambiente Herrera 

 

Respetada Ingeniera Rivera, siguiendo los lineamientos de la Normativa Ambiental 

vigente, para llevar a cabo los procesos de evaluación de los EsIA, en nuestra República, 

hacemos entrega de las aclaraciones solicitadas en la nota DRHE-SEIA-1147-2024, 

adjuntamos de igual manera los datos de nuestra persona quien soy el representante 

legal  de LIFE SPORT CLUB S.A., promotor del proyecto “Club Deportivo Pádel manía”: 

 
1. DATOS DEL PROMOTOR 

 

a) Nombre del Promotor: LIFE SPORT CLUB S.A 
 

b) Nombre del representante legal: Engel Sánchez CIP 4-744-905 
 

c) Persona a contactar: ARQUITECTO LUIS RAMOS 
 

d) Domicilio o sitio donde se reciben las notificaciones: 

constremosa@outlook.es, Barriada San Antonio, Calle Principal, 

Casa n°44, Santiago Cabecera, distrito Santiago de Veraguas 

e) Números de teléfonos: 65538668 
 

f) Correo electrónico: constremosa@outlook.es 
 

g) Página Web: https: NA  
 

h) Nombre y número de registro del consultor líder                        
 FRANKLIN VEGA PERALTA 

IAR-029-2000 
Correo electrónico:  
vegafranklin26@hotmail.com  
Teléfono: 998-0996 
Celular: 6387-5198 
 

mailto:CONSTREMOSA@OUTLOOK.ES
mailto:CONSTREMOSA@OUTLOOK.ES
mailto:vegafranklin26@hotmail.com
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Plano colocado al final de esta nota aclaratoria 
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Corrección: queda de la siguiente manera 
 

Etapa Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Construcción 

Aumento de los 

niveles de Ruido 

Generación de ruido 

por las actividades de                 

corte y limpieza de 

maleza y/o uso de 

equipo eléctrico. 

- Mantener horario de trabajo diurno. 

- Apagar las maquinas si no es necesario 

mantener el equipo encendido. 

- El personal debe utilizar equipo de 

protección personal incluyendo el auditivo 

(orejeras y tapones) 

- Realizar prueba de medición de ruido 

durante la construcción. 

Aumento de 

vibraciones 

Aumento de intensidad 

en las vibraciones 

provocados por la 

actividad, ya sea por 

tráfico de maquinaria 

pesada. 

- Apagar el motor cuando no sea necesario 

utilizarlo. 

- Regular la entrada de maquinaria al lugar de 

trabajo. 

- Realizar prueba de medición de vibraciones 

con un laboratorio certificado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 
 
El pádel es un deporte de cooperación/oposición, jugado normalmente en parejas, de 

manera tal que cada una se encuentre a un lado de la cancha, separadas por una red 

baja, similar a la del tenis. Normalmente se juegan tres sets y se declara ganador al 

equipo que venza en dos de ellos, para lo cual deberá derrotar al contrario por una 

diferencia mínima de dos puntos en cada uno, a partir de los seis puntos acumulados. 

Es decir, el equipo que alcance o supere los 6 puntos y tenga dos por encima del rival, 

ganará el set. 

En este proceso constructivo, se ha dispuesto la construcción de servicios como: pista 

de lavautos, parque infantil, área de baños sanitarios, área de ping pong, área de 

depósitos, área de comidas y bebidas, estacionamientos, área de uso futuro y canchas 

de pádel. 

La construcción de estas canchas de pádel será el proceso de crear una superficie de 

juego adecuada para la práctica de este emocionante deporte y estructuras accesorias. 

Variables tomadas en cuenta para la construcción 

1. Área cerrada de 510.32 m2, con el propósito de albergar áreas de servicio que no 

tengan que ver con canchas de pádel directamente 

1. Área de depósito 

2. Área de depósito, cocina y truck bar 

3. Área de depósito contenedor grande 

4. Área de ping pong y baños 

5. Reservado de parque 

6. Área de contenedor (Souvenirs) 

7. Área de comensales 

8. Área de contenedor (Oficina de lavautos) 

9. Área de baños 

Estas áreas están destinadas a satisfacer las necesidades de la construcción y su 
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objetivo, crear un ambiente cómodo para la práctica de este deporte con zonas y áreas 

de servicio a los que asistan. 

2. Área abierta 

1. Área abierta sin techo 2655.61 m2 

• Área de parque 

• Área de estacionamientos 

• Reservado para futuro desarrollo 

 

2. Área abierta con techo 1387.50 m2 

• Áreas de 4 canchas de pádel 

• Área de pista de lavado de autos 

3. Área de retiro 446.89 m2 

Área total 5000.00 m2. 

De estas áreas, serán cerradas con estructuras metálicas y bloques de cemento las 

que necesiten tener estas características, las canchas específicamente irán 

delimitadas por paredes vidriadas de alto impacto. Hemos escogido, construcción 

modular por las características de este deporte cuasi a intemperie. Las áreas 

cerradas serán básicamente de atención directa al público y el resto serán 

acondicionadas de tal manera que generen una visión externa del emplazamiento y 

visión directa al deporte practicado. Las áreas comunes, al igual que baños serán 

edificadas como enmarca la norma constructiva nacional, prevaleciendo la aptitud 

para el uso para personas con capacidades especiales. 
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Ver plano adjunto para el resto de la información con coordenadas solicitadas. 
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a) Las aguas residuales se manejarán a través del sistema de alcantarillado de la ciudad 

de La Arena, cuyo punto de conexión esta en la calle contigua al proyecto llamada Calle 

a La Arena desde TIMSA y para ello se dispone de un IP tipo man hole de conexión para 

domiciliaria.  

b) Se presenta certificación del IDAAN adjunta para verificación y autorización de 

conexión al sistema de tratamiento. 

c) Se dispondrá de un espacio de 0.50 metros de ancho por 1.5 metros de profundidad 

para la instalación de la tubería del efluente para aguas servidas a través de 73 metros 

por la línea de servidumbre del terreno, lo que equivale a 37.50 m2. Este servicio dará 

para el lote de manera íntegra, por lo que estará colocado en zona de propiedad del 

terreno, ya que es un solo propietario de terreno. La línea será estipulada por el IDAAN. 

d) Coordenadas UTM del sistema de conducción de Aguas Residuales 
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e) Medidas de mitigación en período de construcción y operación del sistema de 

conducción de aguas servidas 

Fase  impacto medida 

construcción 

Elaboración de 

zanja que alberga la 

línea conductora. 

Generación de 

ruidos y erosión en 

caso de lluvia 

Delimitar con líneas de seguridad para evitar paso de 

personal no autorizado. Cerrar zanja de manera 

adecuada con compactación según norma, colocar 

césped en parte superior. Proteger con plástico la 

zona excavada para evitar erosión y trabajar solo en 

horarios diurnos con equipo de baja sonorización. 

Instalación del 

sistema 

Será instalado por personal idóneo. 

Taponamiento del 

sistema 

Colocar medio que eviten que se contamine la línea 

y colocar registros para purga. 

Derrames 

accidentales del 

sistema. 

Colocar cajas registros para evitar derrames y 

contener en sitio para colecta de las aguas y excretas 

por personal calificado. 

Malos olores Colocar ventilación adecuada por idóneo 

Operación 

Taponamiento de 

líneas 

Colocar medio que eviten que se contamine la línea 

y colocar registros para purga, evitar arrojar 

desperdicios gruesos y colocar rejillas en tragantes. 

Derrames 

accidentales del 

sistema 

Colocar cajas registros para evitar derrames y 

contener en sitio para colecta de las aguas y excretas 

por personal calificado. 

Malos olores Colocar ventilación adecuada por idóneo 

 
 
 
 
 
 

Ver al final del documento Certificación del IDAAN de sistema de 
alcantarillado y agua potable. Ver plano adjunto. 
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En este punto de máxima relevancia, debemos destacar que los equipos constructivos o 

de uso para limpieza y mantenimiento en el periodo de construcción y operación serán 

provistos por proveedores externos, los que ingresen a la obra; que produzcan desechos 

como recambio de aceites, cambio de partes mecánicas, envases portadores de 

combustibles, cajas de partes, accesorios, envolturas entre otras y tengan que ver 

directamente con los mismos, serán su responsabilidad y deberán tratarlo según su plan 

de manejo. El resto de los desechos que se generen en el proyecto se manejará según 

lo establecido en el correspondiente EIA, para cada tipo de desechos en cada una de 

sus fases.  
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Hacemos la corrección de este punto y procedemos a cambiarlo donde establecemos 

como tipo de suelo tal cual aparece en la plantilla de DIAM, debemos hacer la aclaración 

que la información disponible para estos casos es la que provee el Atlas Ambiental de la 

República y se establece una categoría diferente.  

La capacidad agrológica IV y uso de suelo queda corregida y se asigna lugar poblado. 
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Área poblada 
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Se corrige a ÁREA POBLADA y CAPACIDAD AGROLÓGICA IV 
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POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE HERRERA DESDE 
1911 A 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TASA DE CRECIMIENTO ANUAL (POR CADA 100 HABITANTES) 
1911 A 2023 
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POBLACIÓN POR SEXO 

 
 
  
 

SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN 

 
 
 

POBLACIÓN ESCOLAR EDAD DE 5 A 39 AÑOS 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente City-facts 
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Fuente inec-contraloría 
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CULTURA 

El corregimiento de La Arena es famoso por sus bellas obras de alfarería y cerámicas 

elaboradas por los artesanos del pueblo que con esmero se levantan cada día a trabajar 

en sus propios negocios de ventas de potes, tinajas, cazuelas, vajillas, tejas, 

recordatorios con vivos colores, entre otros. Todos estos artículos son muestra del 

secreto antiguo de los areneros para moldear el barro. 

Este singular corregimiento también es muy conocido por el sabor inigualable de su rico 

pan elaborado por las más gustosas manos areneras con figuras de trenzas, ha 

transformado a La Arena en un lugar famoso a nivel nacional. Este pequeño 

corregimiento de la ciudad de Chitré es una cuna de historia y costumbres herreranas 

que se conservan como la más sigilosa expresión cultural en el paso de los tiempos. 

 

ETNIA 

La población de Chitré y en especial La Arena, presenta la característica propia de 

nuestro país de ser cosmopolita y adepto a la recepción y convivencia con etnia nacional 

y extranjera. La población indígena se encuentra de manera esporádica en trabajos y 

labores doméstica, al mismo tiempo encontramos proliferación de raza indostana y 

asiática que en los últimos años se ha incrementado y se profundizan sus costumbres y 

tradiciones en la alimentación, vestimenta y cultos religiosos. 
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Cuando hablamos de un servicio totalmente nuevo, en terrenos desprovisto de 

actividades relacionadas a temas de capacidad de poder asistir a un sitio especifico con 

fines de hacer, en este caso, deporte, debemos establecer parámetros de mercadeo con 

los posibles usuarios del servicio. Nos hemos ubicado en la Calle mejor conocida como 

Circunvalación, cuando hablamos de nuestro mejor activo para la venta y fue 

mencionado en el estudio, nos debemos referir a la proximidad a la calle para dar acceso 

a los usuarios y deberá ser a través del parque automotor. Poseeremos estacionamiento 

para albergar vehículos de usuarios de las canchas deportivas, áreas de uso infantil ya 

que la movilidad específica de llegada será a través de vehículos. Nos concentramos en 

la vecindad y posibles clientes que lleguen de su vista desde la calle a nuestro local 

deportivo. 

En el siguiente cuadro se verifica la información de encuestas solicitada ya que los datos 

no correspondían con las cantidades presentadas por error de cálculo: 

CUADRO DE PARTICIPACION DE ENCUENTAS POR GÉNERO CORREGIDO 

CANTIDAD NOMBRE SEXO PORCENTAJE 

1 RUBÉN VILLA  

 

 

M 

 

 

 

 

47.06 % 

2 MARCEL QUINTERO 

3 JOSÉ DE LA CRUZ 

4 WILFREDO SOLIS 

5 IRVING RUIZ 

6 CLEIDIS SAEZ 

7 PASTOR FRANCO 

8 REYES SOLIS 
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9 DIANA DÍAZ  

 

 

 

 

F 

 

 

 

 

52.94 % 

10 GLISOLDA CALDERÓN 

11 ESTENIA FRÍAS 

12 ALICIA CALDERÓN 

13 GLADIS RUIZ 

14 SOIRA PÉREZ 

15 LUZ MOLINA 

16 OTILIA MONTERREY 

17 MARÍA SALAMÍN 

 

CUADRO PORCENTAJE DE ESCOLARIDAD CORREGIDO 
 

ESCOLARIDAD PORCENTAJE 

UNIVERSITARIA 35.3 

SECUNDARIA 29.4 

                PRIMARIA 11.8 

NO CONTESTÓ 23.5 

TOTAL 100.0 
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Cuadro del criterio 3 Corregido, según DE 1 de 1° de marzo de 2023, art. 22. 
 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 
protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico. 

Descripción Etapa Afecta No afecta 

a. La afectación, 
intervención o explotación 
de recursos naturales que 
se encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas 
de amortiguamiento; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapas de 
construcción 
y operación 

-------------- 
 
 

No afecta 

b. La afectación, 
intervención o explotación 

de áreas con valor 
paisajístico, estético y/o 

turístico; 

-------------- 
 
 

No afecta 

c. La obstrucción de la 
visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, estético, 
turístico y/o protegidas; 

-------------- 
 

No obstruye 

d. La afectación, 
modificación y/o 

degradación en la 
composición del paisaje; 

-------------- 
 

No afecta 

e. Afectaciones al 
patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación 
científica. 

-------------- 
 

No afecta 

 
Cuadro del criterio 4  acápite f. Corregido, según DE 1 de 1° de marzo de 2023, art. 22. 
 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 
humanos, incluyendo los espacios urbanos 

Descripción Etapa Afecta No afecta 

f. Cambios en la estructura 
demográfica local. 

 
Etapas de 

construcción 
y operación 

 

-------------- No afecta 
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CRITERIO 1: SOBRE 

LA SALUD DE LA 
POBLACIÓN, FLORA, 

FAUNA Y EL 
AMBIENTE EN 

GENERAL 

EFECTO SOBRE EL CRITERIO IMPACTO IDENTIFICADO EN CADA FASE 

AFECTA 

ANÁLISIS PLANIFICACIÓN CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 
si no 

a. Producción y/o 
manejo de 
sustancias 

peligrosas y no 
peligrosas, 

atendiendo a su 
composición, 

cantidad y 
concentración; así 

como la 
disposición de 
desechos y/o 

residuos peligrosos 
y no peligrosos; 

----
----
----
-- 

no 
Utilización de 

pinturas e 
hidrocarburos. 

no 
Derrames 

accidentales o 
vertidos 

Derrames 
accidentales o 

vertidos 

b. Los niveles, 
frecuencia y 

duración de ruidos, 
vibraciones, 

radiaciones y la 
posible generación 
de ondas sísmicas 

artificiales; 

si 

----
----
----
-- 

Utilización de 
equipos de 

construcción, 
mantenimiento y 

limpieza. 

no 

Ruido por uso 
de equipo 
eléctrico o 
neumático 

no 

c. Producción de 
efluentes líquidos, 

emisiones 
gaseosas, o sus 
combinaciones, 
atendiendo a su 

composición, 
calidad y cantidad, 

así como de 
emisiones fugitivas 

de gases o 

----
----
----
-- 

no 

Se utilizará 
equipo de bajo 

impacto. Se 
incorporará a un 

sistema de 
colecta de aguas 

de la ciudad. 

no 

Emisiones por 
motores o 
equipos de 

construcción, 
polvo y 

partículas al aire 
muy localizado. 
Instalación de 

letrinas y 
sistema de 

tratamiento de 

no 
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partículas producto 
de las diferentes 

etapas de 
desarrollo de la 

acción propuesta; 

aguas 
residuales. 

d. Proliferación de 
patógenos y 

vectores sanitarios. 

----
----
----
-- 

no 

Se incorporará a 
un sistema de 

colecta de aguas 
residuales de la 
ciudad. Colecta 
de desechos por 
ente autorizado. 

no no no 

e. Alteración del 
grado de 

vulnerabilidad 
ambiental 

----
----
----
-- 

no 

No se generarán 
cambios en 

ninguna fase del 
proyecto. 

no no no 

 
 
 
 

CRITERIO 2. SOBRE 
LA CANTIDAD Y 

CALIDAD DE LOS 
RECURSOS 
NATURALES 

 

EFECTO SOBRE EL CRITERIO IMPACTO IDENTIFICADO EN CADA FASE 

AFECTA 

ANÁLISIS PLANIFICACIÓN CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 
si no 

a. La alteración del 
estado actual de 

suelos; 

----
----
----
-- 

no 

El proyecto 
intervendrá 

solamente las 
áreas requeridas 

para el 
levantamiento de 
la infraestructura 
requerida. Los 

movimientos de 
tierra serán 

superficiales y 
puntuales. 

no no no 

b. La generación o 
incremento de 

procesos erosivo 

----
----
----
-- 

no 

No se 
contemplan la 
generación de 

procesos 
erosivos ni 

no no no 



 

NOTA ACLARATORIA----------------CLUB DEPORTIVO PADEL MANÍA 
 

 

 
 
 

 

 

24 
 

arrastre de 
partículas, toda 

vez que se 
construirán sin 

remoción de capa 
vegetal solo 

hasta que los 
equipos estén 

listos para 
desplegar en 

sitio. 

c. La pérdida de 
fertilidad en suelos; 

----
----
----
-- 

no 
Los suelos no 

serán 
degradados. 

no no no 

d. La modificación 
de los usos 

actuales del suelo 

----
----
----
-- 

no 

Tipo de suelo C-
2, Comercial 

Urbano, 
establecido por 

MIVIOT. 

no no no 

e. La acumulación 
de sales y/o 

contaminantes 
sobre el suelo 

----
----
----
-- 

no No se contempla. no no no 

f. La alteración de 
la geomorfología; 

---- no No se alterará. no no no 

g. La alteración de 
los parámetros 

físicos, químicos y 
biológicos del agua 

superficial, 
continental o 
marítima, y 

subterránea; 

----
----
----
----
- 

no No se alterará. no no no 

h. La modificación 
de los usos 

actuales del agua; 
 no No se modificará. no no no 

i. La alteración de 
fuentes hídricas 
superficiales o 
subterráneas 

----
--- 

no No se alterará. no no no 

J. La alteración de ---- no No aplica. no no no 
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régimen de 
corrientes, mareas 

y oleajes. 

----
-- 

k. La alteración del 
régimen 

hidrológico. 

----
--- 

no No se afectará. no no no 

l. La afectación 
sobre la diversidad 

biológica 

----
-- 

no 
No afectará la 

diversidad 
biológica. 

no no no 

m. La alteración 
y/o afectación de 
los ecosistemas 

----
-- 

no No se alterarán.  no no no 

n. La alteración y/o 
afectación de las 

especies de flora y 
fauna; 

----
--- 

no No se afectará. no no no 

o. La extracción, 
explotación o 
manejo de la 

fauna, flora u otros 
recursos naturales; 

----
--- 

no No se extraerá. no no no 

p. La introducción 
de especies de 

flora y fauna 
exóticas. 

----
--- 

no No se contempla. no no no 

 
 
 
 
 

CRITERIO 3. SOBRE 
LOS ATRIBUTOS 

QUE TIENE UN ÁREA 
CLASIFICADA COMO 
PROTEGIDA, O CON 

VALOR 
PAISAJÍSTICO, 
ESTÉTICO Y/O 

TURÍSTICO 
 

EFECTO SOBRE EL CRITERIO IMPACTO IDENTIFICADO EN CADA FASE 

AFECTA 

ANÁLISIS PLANIFICACIÓN CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 
si no 

a. La afectación, 
intervención o 
explotación de 

recursos naturales 

----
----
----
- 

no 
No se encuentra 

en zona 
protegidas. 

no no no 
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que se encuentran 
en áreas 

protegidas y/o sus 
zonas de 

amortiguamiento; 

b. La afectación, 
intervención o 
explotación de 
áreas con valor 

paisajístico, 
estético y/o 

turístico; 

----
----
----
----
--- 

no 

El proyecto se 
establecerá en 

una zona donde 
solo existen 
gramíneas, 

llamada paja 
cabezona. 

no no no 

c. La obstrucción 
de la visibilidad a 
áreas con valor 

paisajístico, 
estético, turístico 

y/o protegidas 

----
----
----
----
- 

no 

Solo existe un 
muro perimetral 
en el área del 

proyecto. 

no no no 

d. La afectación, 
modificación y/o 

degradación en la 
composición del 

paisaje; 

----
----
- 

no No se afectará.  no no no 

e. Afectaciones al 
patrimonio natural 
y/o al potencial de 

investigación 
científica. 

----
----
---- 

no No se afectará. no no no 

 
 
 
 

 
RITERIO 4. SOBRE 
LOS SISTEMAS DE 

VIDA Y/O 
COSTUMBRES DE 

GRUPOS HUMANOS, 
INCLUYENDO LOS 

ESPACIOS URBANOS 

EFECTO SOBRE EL CRITERIO IMPACTO IDENTIFICADO EN CADA FASE 

AFECTA 

ANÁLISIS PLANIFICACIÓN CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 
si no 

a. El 
reasentamiento o 

desplazamiento de 

----
---- 

no No se generará. no no no 
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comunidades 
humanas y/o 
individuos, de 

manera temporal o 
permanentemente. 

b. La afectación de 
grupos humanos 
protegidos por 
disposiciones 
especiales; 

----
---- 

no No existen. no no no 

c. La 
transformación de 

las actividades 
económicas, 

sociales o 
culturales; 

----
----
- 

no 
No se 

transformará. 
no no no 

d. Afectación a los 
servicios públicos; 

----
-- 

no No se afectarán. no no no 

e. Alteración al 
acceso de los 

recursos naturales 
que sirvan de base 

para alguna 
actividad 

económica, de 
subsistencia, así 
como actividades 

sociales y 
culturales de seres 

humanos; 

----
----
----
----
--- 

no 
No se alterarán, 
no existen en el 

terreno. 
no no no 

f. Cambios en la 
estructura 

demográfica local. 

----
----
----
----
--- 

no No se afectará. no no no 
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CRITERIO 5. SOBRE 
SITIOS Y OBJETOS 
ARQUEOLÓGICOS, 

EDIFICACIONES Y/O 
MONUMENTOS CON 

VALOR 
ANTROPOLÓGICO, 
ARQUEOLÓGICO, 
HISTÓRICO Y/O 

PERTENECIENTE AL 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

 

EFECTO SOBRE EL CRITERIO IMPACTO IDENTIFICADO EN CADA FASE 

AFECTA 

ANÁLISIS PLANIFICACIÓN CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 
si no 

a. La afectación, 
modificación, y/o 

deterioro de 
monumentos, 

sitios, recursos u 
objetos 

arqueológicos, 
antropológicos, 
paleontológicos, 

monumentos 
históricos y sus 
componentes 

----
-- 

no 

No se afectará, 
de encontrarse 

algún artefacto se 
notificará de 

manera 
inmediata. 

no no no 

b. La afectación, 
modificación, y/o 

deterioro de 
recursos 

arquitectónicos, 
monumentos 
públicos y sus 
componentes 

----
--- 

no 

No se afectará, 
en el sitio no se 
encontraron al 
momento de 

realizar estudios 
previos. 
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zx 

Medio impactado 
Impacto 

identificado C P I O E D R Total Categoría 

 

 
Físico 

Alteración de la 

calidad del aire. -1 1 1 2 1 1 1 -7 Compatible 

Erosión

 

y 

contaminación 

del suelo. 

 

-1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

-7 

 

Compatible 

Contaminación 

por ruido 
 

-1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

2 
 

1 
 

1 
 

-7 
Compatible 

Contaminación 

por desechos 

sólidos 

 
-1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
-7 

Compatible 

Perdida de 

vegetación 
 

-1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

2 
 

1 
 

1 
 

-6 
Compatible 

 

 

Biológico 

 
 
 
 

Perturbación 

de la fauna y 

pérdida de 

hábitat 

 

-1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

-6 

 

Compatible 

Modificación 

del paisaje. 1 2 1 3 1 3 1 11 Mediano 
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Socioeconómico 

Molestias a los 

vecinos y a los 

usuarios de la 

vía. 

 

-1 

 

2 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

-8 
Compatible 

Generación de 

empleos. 
+1 2 3 3 2 1 1 12 

 

Mediano 

Accidentes 

laborales 
 
-1 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
-8 

Compatible 

Incremento de 

la economía. 
 

+1 
 

2 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

17 
Alto 

Mejoramiento 

de la calidad de 

la población. 

 
 

+1 

 
 

2 

 
 
3 

 
 
3 

 
 

3 

 
 
3 

 
 
3 

 
 

17 

 
 

Alto 
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  f)  Estar firmado por profesional idóneo  
 
 
 

 
 
 
 
VER FORMATO IMPRESO ADJUNTO 
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A) VER PLANO IMPRESO ADJUNTO 
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B)  
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